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Monterrey, Nuevo León a 23 de octubre de 2006 

Miembros de la Asamblea 
Presente.-  
 
Por este conducto me permito hacer una relatoría en la cual presento a ustedes los 

avances del trabajo realizado por parte de un servidor como Presidente del Conejo de 

Acreditación de la Comunicación, A.C. (CONAC). La misma comprende del mes de 

marzo de 2006 a la fecha.  

 

1. RECONOCIMIENTO OFICIAL: El día 6 de marzo, las autoridades del 

COPAES hicieron llegar a un servidor una  carta en la cual el Dr. Javier de la 

Garza, Director General de COPAES me informaba lo siguiente: “en la última 

reunión de la Asamblea General del Consejo para la Acreditación de la 

Educación Superior, A.C. (COPAES), procedió a otorgar al Consejo de 

Acreditación de la Comunicación, A.C. (CONAC) el Reconocimiento como 

Organismo Acreditador en el área de la Enseñanza de la Educación en 

Comunicación”. El reconocimiento, nos ha impuesto a la vez que nos faculta a 

partir de ese momento para participar del mencionado proceso.   

2. I REUNIÓN ASAMBLEA: El día 27 de abril se reunión por vez primera la 

Asamblea del CONAC, A.C. en la misma se abordaron temas relacionados con 

la agenda de trabajo. Principalmente se enfocó la atención en la conformación 

del Comité Técnico. Se designó para ello al Dr. Jerónimo Luís Repoll 

(Coordinador General) Y a la Lic. Elena Pimentel (Tesorera) quedando 

pendiente el puesto de Coordinador(a) de Vigilancia. Quiero informar a los 

miembros de la Asamblea que por el momento la Mtra. Laura López1 viene 

participando en el papel de Comité de Vigilancia, pero aún está pendiente su 

designación y aprobación por parte de la Asamblea. Esta situación debemos 

dejarla realizada para la próxima reunión. 

Otros temas abordados en la misma reunión fueron: La conformación del equipo 

de evaluadores, el precio del proceso, el manejo de la página web y el logotipo.  
                                                           
1 Ella estudio Licenciatura en comunicación en la Universidad Iberoamericana. Sus estudios de Maestría 
los realizó en el ITESM en el campo de la pedagogía. Su trabajo de tesis mereció un reconocimiento 
nacional. Actualmente estudia su doctorado en estudios culturales de la UNAM. Imparte clase en la 
Universidad.  
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2.1 EVALUADORES: Para proceder a la conformación de la planta de visitadores-

evaluadores, se contó con el apoyo del Dr. Javier de la Garza, Director General 

de COPAES y de los CIEES. El Dr. De la Garza recomendó que CONAC se 

ajustara (como habrán de hacerlo todas las instancias de evolución) al modelo 

que vienen implementando los CIEES. Para tal efecto se solicitó la aprobación 

de todos ustedes y una vez aprobada la propuesta planteada por el Dr. De la 

Garza, se preparó el 1er. Seminario-Taller para la conformación de evaluadores-

visitadores.  

El taller se realizó en la ciudad de México los días 24 y 25 de agosto y en el 

mismo participaron 42 académicos, los cuales a partir de entonces han obtenido 

el reconocimiento para participar en labores de acreditación2.  

2.2 CUOTA DE CONAC: El mes de Junio, COPAES nos autorizó el cobro de la 

cuota por motivo de acreditación hasta por un monto de 80,000 pesos. Sin 

embargo, la Asamblea de CONAC determinó fijar el costo de la cuota en 70,000 

pesos para lo que resta de este año. En este rubro la Lic. Elena Pimentel se 

encuentra realizando un análisis de los costos que representa y requiere 

CONAC. 

2.3 PAGINA WEB: En este rubro he solicitado el apoyo de nuestro amigo Luís 

Ernesto Valdez, representante de AMPICI, para que sea él quien seleccione y 

determine la mejor alternativa para tener nuestra página web funcionando.    

Quiero notificarles que para este momento ya contamos con nuestro propio 

dominio, el cual hemos registrado y pagado (conac.com.mx).  

2.4 LOGOTIPO: Gracias al apoyo de la Licenciada Marisela Melgar Aguilar se 

pudo obtener el logotipo que habrá de distinguir a CONAC. Este logotipo fue 

realizado por parte de Enrique Rojas Rojas, miembro de la Asociación Nacional 

de la Publicidad. 

                                                           
2 Los evaluadores que han sido considerados y reconocidos están sujetos a las características que los 
mismos CIEES nos han solicitado (se anexa el documento en donde se describe el perfil).  
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3. ASPECTOS FISCALES: A mediados del mes de julio se realizaron todos los 

trámites financieros para registrar ante las autoridades fiscales a CONAC, A.C. 

Esta situación ya está cubierta. La Tesorera de CONAC ha contratado los 

servicios de un despacho contable el cual habrá de encargarse de ejecutar todo lo 

relacionado con este apartado. En este momento se cotizan los costos de 

impresión para realizar la papelería que corresponde.   

4. ASPECTOS BANCARIOS: A principios de este mes de octubre se abrió la 

cuenta bancaria en la ciudad de México. Esta no había sido posible concretarla 

debido a la tardanza de la oficina del Registro Público de la Propiedad con sede 

en la ciudad de San Luís Potosí. La cuenta requiere de un mínimo de dos firmas 

para su manejo y las firmas registras son las de la Lic. Elena Pimentel, la de la 

Dra. Aimée Vega y la de un servidor.  

5. CÓDIGO POSTAL: Para efectos de recepción de documentos y sobre todo 

para evitar malos entendidos por mi relación con el ITESM se contrató los 

servicios de un apartado postal (Apartado Postal 2131, Sucursal Tecnológico). 

6. AVANCES DEL PROYECTO: La Secretaria General y un servidor hemos 

trabajado en coordinación con la Mtra. Laura López y el Dr. Jerónimo Repoll en 

la realización del protocolo de evaluación. Esta labor ha sido elaborada con un 

alto sentido de responsabilidad por lo que pido un sincero reconocimiento para 

cada uno de ellos.  

Actualmente, son tres las instituciones que han formalizado su deseo de acreditar 

su programa. Una de ellas ya ha entregado su auto-evaluación y en un máximo 

de dos semanas nuestros evaluadores habrán de estar en la institución para llevar 

a efecto tal proceso. 

 

Agradeciendo de antemano la atención a la presente, quedo a sus órdenes.  

 

 

Francisco Javier Martínez Garza 

Presidente CONAC, A.C. 


